
APROBACIÓN  DE  LOS  PLIEGOS DEL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE MEJORA 
DEL  SUELO  CON MEDIOS  MECÁNICOS,  PARA EL  ACONDICIONAMIENTO 
PARCELAS DE RESTAURACIÓN EN LAS CUMBRES DE FAMARA

Por  la  presente,  don  Miguel  Ángel  Pérez  Hernández,  en  calidad  de 

Consejero Delegado de la sociedad mercantil  pública “Gestión y Planeamiento 

Territorial  y Medioambiental,  S.A.” (Gesplan),  con CIF A-38279972, y domicilio 

social en la C/León y Castillo, nº 54, en Las Palmas de Gran Canaria, RESUELVO, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, aprobar 

respectivamente,  el    Pliego de condiciones particulares y el  Pliego de   

condiciones  técnicas, del  procedimiento  abierto  simplificado  y  tramitación 

ordinaria  para  la  contratación  del  servicio  consistente  en  la  realización  de 

trabajos de mejora del suelo con medios mecánicos, para el acondicionamiento 

parcelas de restauración en las cumbres de Famara.

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica

Miguel Ángel Pérez Hernández
Consejero Delegado

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
2K

4M
W

R
F4

3G
7H

6J
C

E6
XW

R
G

3W
7 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

es
pl

an
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.
	2025-07-25T15:00:38+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERNÁNDEZ - 43377171E (FIRMA)
	Lo acepto




